
¡un seguro de vida  
que puede mantener!
El seguro de vida puede ser una forma ideal de proporcionar dinero a su familia cuando más lo necesitan. 
PURELIFE-PLUS ofrece seguro permanente con un beneficio por fallecimiento alto y garantías a largo 
plazo1 que pueden brindarle tranquilidad financiera a usted y a sus seres queridos. PURELIFE-PLUS es un 
complemento ideal para cualquier seguro de vida a término grupal y a término opcional que le puede 
proporcionar su empleador y ofrece las siguientes características:

1.	 Luego	del	período	de	garantía,	las	primas	pueden	disminuir,	mantenerse	iguales	o	aumentar.
2.	 Cobertura	no	disponible	para	hijos	en	WA	o	bien	nietos	en	WA	o	MD.		En	MD,	los	hijos	deben	

residir	con	el	solicitante	para	ser	elegibles	para	la	cobertura.
3.	 Se	aplican	condiciones.	
4.	 Cláusula	adicional	debido	a	una	enfermedad	crónica	disponible	a	un	costo	adicional	solo	

para	empleados.	Se	aplican	condiciones.	Cláusula	adicional	no	disponible	en	CA.	Formulario	
ICC15-ULABR-CI-15	o	Formulario	de	la	serie	ULABR-CI-15.

DURANTE LOS ÚLTIMOS SEIS MESES, EL ASEGURADO PROPUESTO:

¿Ha estado trabajando de manera 
activa en horario completo, realizando 
actividades normales?

¿Ha estado ausente en el trabajo debido 
a una enfermedad o tratamiento médico 
durante más de cinco días laborables 
consecutivos?

¿Ha estado incapacitado o se realizó 
análisis, recibió tratamiento o atención de 
cualquier tipo en un hospital u hogar de 
ancianos o recibió quimioterapia, terapia 
hormonal por cáncer, radioterapia, 
tratamiento de diálisis o tratamiento  
por abuso de drogas o alcohol?

Usted puede calificar respondiendo 
solo tres preguntas; no se necesitan 
exámenes ni análisis.
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Seguro	de	vida	variable	con	prima	flexible	hasta	los	121	años	de	edad.	
Formulario	de	la	póliza	ICC18-PRFNG-NI-18	o	Formulario	de	la	serie	PRFNG-NI-18.	
Se	aplican	ciertas	limitaciones.	Consulte	los	detalles	en	el	folleto	de	PureLife-plus.		
Texas	Life	tiene	licencia	para	hacer	negocios	en	el	Distrito	de	Columbia	y	en	
todos	los	estados,	salvo	Nueva	York.	
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Es asequible.  
Usted es el titular.

Puede conservarlo  
si se jubila o cambia 
de empleo.

Se paga a través de  
la comodidad de la  
deducción de nómina.

También puede cubrir 
a su cónyuge, sus 
hijos y sus nietos.2

En caso de contraer una 
enfermedad terminal, 
puede solicitar un  
beneficio en vida.3

En caso de contraer una 
enfermedad crónica, 
puede solicitar dinero 
en efectivo para cubrir 
gastos diarios.4
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PREGUNTAS 
RÁPIDAS3


